
BoGOTI 
$EcSETABIADE 

GOBIERNO 
DEVOLUcION DE COMUNICACIONES OFICIALES 

Fecha: DIA 23 MES ' 7 AO 2021 

Yo JHONATAN LOPEZ LONDO1TO identificado con céduls de ciudadanis niirnero No. 75'103.982 de Manizales, en ixii 
calidad de notiticador responsabie cle las entregas de las comunicaciones oficisles de is Secretarla Distritsi de Gobierno - Alcaldis 
Local, manifiesto bajo is gravedad de jurarnento prestado con is tunis de este documento, que me acerqué a is dirección 
registrada en is comunicación reiscionada a continuación, is cual no pudo ser entregads por las razones expuestas: 

Radicado Dependencia Reinitente Destinatario Zona 

2oy/3/ 2eJ1i1 P/1'ix (arWL &denURTE 
Motivo de la Devolución Detalle 

1. No existe dirección (it Laik (s-  paiq a iL /i 

2. Dirección deticiente V 
3. Rehusado 

4. Cerrado 

5. Fallecido 

6. Desconocido 

7. Canibio de Domicilio 

8. Destinatario Desconocido 

9. Otro 

Recorridos Fecha 

lVisita 3Oc7 ?/ 27V 
2 Visits 
3R Visits 

DATOS DEL NOTIFICADOR 

Nombre legible JHONATAN LOPEZ LONDO1IO 

Fma 

No. de identificación 7 103.982 de Maniz es 

24 SEP 2021 
Constancia de fijación. Hoy, , se fija Ia presente comunicación. en mi lugar visible de Ia 
Secretaria Distrital de Gobierno, siendo las siete de Ia mañana (7:00 a.m.) pot el térniino de cinco (5) dias bibiles. 

Constancia de desfijacióu, El presente oficio permanecerã fijado en lugar visible al püblico de Ia Secretaria Distrital de Gobiemo por el término de cinco 
(5) dias hábiles y se desfijari él, 

 

30 SEP 2021 ,alas cuatro y treinta de Ia tarde (4:3 0 p.nL). 

 

    

Este documento deberi anexarse a Ia comunicación oflcial devuelta, su informaciôn asociarse al radicado en el aplicativo documental de archivos y 
expedientes y devolve: ala dependencia pioductorapara incorporar en el respectivo expediente. 
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Version: 05 

Vigencia: 13 de agosto de 2021 
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ALCALDIA MAYOR 
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Nota: en caso de que el documento esté en estado de devolución fijar en cartelera de conformidad con lo preceptuado en el aiticulo 209 de Ia Constitución 
Politica de Colombia yen el párrafo segundo del articulo 69 del Codigo de Procedirniento Adminislralivo y de lo Contencioso Admiiistrativo (Ley 1437 
de 2011). 
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Bogota, D.C. 

Señor(a): 
MARIA DOLORES GUTIERREZ VALCARCEL 
CARRERA62#65A-21 SUR 
Ciudad. 

NOTIFICACION POR AVISO 

Queen cumplimiento de to dispuesto en elArtIculo 69 de Ia Ley 1437 de 2011, porla cual se expide 
et CODIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 
que cita: "Si no pudiere hacerse ía notificaciOn personal a! cabo de los cinco (5) dIas del envIo de Ia 
citación, esta se hará pormedio de aviso que se remitirá a Ia dirección, al nümero de fax o a! correo 
electrOnico que figuren en el expediente o puedan obtenerse del registro mercantil, acompañado de 
copia Integra del acto administrativo' se procede a notificar por aviso el siguiente Acto Administrativo: 

Resolución No. 0925 dé 9 de octubre de 2018"Por Ia cual se resuelve con troversia sobre el 
Comparendo Ambiental Nümero 10906 de 2015" 

Autoridad que to Expidió: Secretarla Distrital de Gobierno. 

Recursos que proceden: Contra este acto administrativo no procede recurso alguno. 
Motivo por el cual no se realizó Ia 
notificación personal: 

Se enviO Ia citación a Ia dirección aportada, pero no existe 
Ia dirección. 

Causal de devotución, segün formato de comunicaciones 
oflciales de 23 de agosto de 2021 

Se adjunta con el presente, copia Resolución No. 0925 de 9 de octubre de 2018"Porla cual se resuelve 
controversia sobre el Comparendo Ambiental NUmero 10906 de 2015". Se advierte que Ia notificaciôn 
se considerará surtida at finalizar el dIa siguinte at de Ia entrega del aviso en el lugar de destino. 

I NQt 

ANDRES MARQUEZ PENAGOS 
Director para Ia GestiOn Policiva. 

Proyecto: Atejandro Cárdenas— Abogado - D.G.P IS.D.G. 
RevisO: Carlos Papamija Diago - Abogado — D.G.P. I S.D.GC. 
RevisO: Fabian Lopez Saleme - Abogado — D.G.P. I S.D.G 
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Continuación Resolución No 

LCAIDA MAYOR 
OEEOGOTADC 

SECRETARIA CE GOBIERNO 

1de609 OCT 2fJ 

"Por ía cual se resuelve controversia .sobre el Comparendo Ambiental NUmero 10906 de 
2015" 

EL SEGRETARIO DISTRITAL DE GOBIERNO 

En ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por el articulo 9 de Ia Ley 
1259 de 2008, el numeral 4 del articulo 3 del Decreto Nacional 3695 do 2009, el artIculo 6 
delAcuerdo Distrital 417 de 2009, los artIculos I y 23 del Decreto Distrital 349 do 2014, el 
parágrafo 3 del artIculo 4 del Decreto Distrital 539 de 2014 y en los artIculos 4 y 5 de Ia 
Resolución 1711 de 2016, previos los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

Que Ia Ley 1259 do 2008 "por medio de Ia oval se instaura en el territorlo nacional Ia 
aplicaciOn del comparendo ambierital a los infractores do las normas de aseo, limpieza y 
recolecciOn do escombros; y so dictan otras disposiciones. "en su articulo 9 dispuso: 

"Responsable do Ia aplicaciOn del comparendo ambiental: El responsable dë Ia aplicaciOn 
do ía sanción por comparendo ambiental en cada circunscripcion municipal será su 
respectivo alca/de, quien podrá dole gar en su Secretario do Gobierno o en quien haga sus 
veces. En cuanto a las infracciones ambientales en vIas o espacios publicos causadas 
desde vehiculos automotores o de tracciOn humana o animal, el responsable será el 
respectivo alcalde, quien podrá dole gar en su Secretario de Tránsito o en Ia autoridad quo 
haga sus veces. 

Paragrafo: La Poilcia Nacional, los Agentes do Trãnsito, los Inspectores do Pollcia y 
Corregidores serán los encargados do imponer directamente el Comparendo Ambiental a 
los infractores" 

Quo el Gobierno Nacional, a través del Decreto 3695 de 2009, señaló que el Concejo Distrital 
reglamentarla ol procedimiento y las sanciones previstas en el artIculo 7 do Ia Ley 1259 de 
2008, teniendo en cuenta los criterios nacionales previstos en el articulo 3 del Decreto 3695 
de 2009. 

Que el numeral 4 ibidem estableció que el "Aloe/do o quien este dole gue, es el competente 
para determinarla responsabilidad o imponerlas sanciones en caso do controversia," 

Quo el Acuerdo Distrital 417 de 2009 "Por medlo del cual se reglamenta el comparendo 
ambiental en ot Distrito Capital y se dictan otras disposiciones" en su articuto 6 estableciô 
que: "corresponderã al Alcalde Mayor o, por detegacion suya, at Secretarlo Distrital de 
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SECRETARIA DE c306JERNO 

Continuación Resolución No. 2 de 6 

"Por Ia cual se resuelve controversia sobre el Comparendo Ambiental NUmero 10906 de 
2015" 

Gobierno, Ia responsabilidad de Ia aplicación del comparendo ambiental en el Distrito 
Capital" (,..). 

Que el articulo 38 del Decreto Ley 1421 de 1993 señaló que, entre otras, el Alcälde Mayor 
tiene Ia atribuciôn de hacer cumplir Ia Constitución, Ia Ley, los Decretos del Gobierno 
Nacional y los Acuerdos del Concejo y Is de ejercer Ia potestad reglamentaria expidiendo 
los Decretos, Ordenes y Resoluciones necesarias para asegurar Ia debida ejecuciOn de los 
Acuerdos. 

Que los articulos 40 y 53 ibIdem señalan que, coma Jefe de Ia Administracián Distrital, el 
Alcalde Mayor ejerce sus atribuciones par media de los organismos o entidades creadas par 
el Concejo, pudiendo delegar las funciones que le asigna Ia Ley y los Acuerdos en los 
Secretarios de Despacho, Directores de Departamento Administrativos, Gerentes a 
Directores de Ia Entidades Descentralizadas, en los funcionarios de Is administración 
tributaria, en las Juntas Administradoras Locales y en los Alcaldes Locales. 

Que el Alcalde Mayor de Bogota, D.C., mediante Decreto 349 de 2014 "par el cual se 
reglamenta Ia imposiciOn y aplicaciôn del comparendo ambiental en el Distrito Capital", 
determinó en el articulo 19 el procedimiento en caso de controversia sabre el comparendo 
ambiental, 

Que dicho articulo fue modificado par el articulo 6 del Decreto Distrital 539 de 2014 "Par el 
cual se modifica el Decreto 349 de 2014 mediante el cual se reglamenta Ia imposiciOn y 
aplicaciOn del comparendo ambiental en el Distrito Capital". 

Que con fundamento en Ia normativa antes citada, Ia Secretarla Distrital de Gobierno expidió 
Ia Resolución No. 1711 de 2016 "Porla cual se establece el trámite interno en Ia Secretaria 
Distrital de Gobierno para Ia imposiciOn y aplicacion del Comparendo Ambiental en Bogota 
D.C.", en su artIculo 4 establece que Ia Dirección para Ia Gestión Policiva de Ia Secretaria 
Distrital de Gobierno será Ia encargada de realizer los trámites de sustanciación y 
proyección de las decisiones quedeba tomar el Secretario Distrital de Gobierno en materia 
de imposiciOn del comparendo ambiental y para resolver las controversias que se susciten 
en Ia misma materia. 

Que el artIculo 5 ibidem establece: "Asignar a ía Dirección para Ia Gestiôn Policiva de Ia 
Secretarla Distrital De Gobierno Ia sustanciaciOn y proyacciOn de los instrumentos 
necesarios para constItuir los tItulos ejecutivos en los que se soporte Ia obligacion clara, 
expresa y exigible de los infractores a favor de Ia Secretarla Distrital de Gobierno cuando no 
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SECRTAR1A DE GOBIERNO 

Continuación Resolución No. 3 de 6 

'Por Ia cual so resuelve controversia sobre el Comparendo Ambiental NOrnero 10906 de 
2015" 

fueren pagados los dineros porparte do éstos dentro del term/no establocido por elArtloulo 
23 del Decreto 349 do 2014. (...) 

Que los hechos que dieron origen a! comparendo ambiéntat a que se refiere Ia presente 
Resolución, acaecieron con anterioridad a Ia entrada en vigencia del Código Nacional de 
Policia y Convivencia, contenido en Ia Ley 1801 de 2016. 

Que el ArtIculo 239 de Ia Ley 1801 de 2016, establece to siguiente: "Los procedimientos por 
contravenciones at regimen de Policla, asi como los procedimientos administrativos sustitui-
dos por ía presente Iey, que a Ia fecha de Ia entrada en vigencia de Ia misma se estén 
surtiendo, serán adelantados hasta su finalizaciOn, conforme a Ia IegislaciOn vigente a Ia 
fecha de ocurrencia de los hechos que motivaron su iniciación" 

ANTECEDENTES 

1. El dia 15 de Julio de 2015, se impuso el Comparendo Ambiental No. 10906 a Ia señora 
MARIA DOLORES GUTIERREZ VALCARCEL, identificada con cédula de ciudathnIa 
nmero 40025377, por Ia presunta comisiôn de Ia infracción No. 09 uDificultar la  actividad do 
barrido y recolecciOn de residues s011dos o do escombros' consagrada en el artIculo 7 del 
Decreto 349 de 2014. 

2. El Comparendo impuesto a Ia señora MARIA DOLORES GUTIERREZ VALCARCEL Ia 
obliga a efectuar el pago de una multa correspondiente a cinco (5) S.M.D.L.V., para el año 
2015, més los intereses que a Ia fecha de pago por este concepto se liquiden. 

3. En fecha 23 de Julio de 2015, Ia señora MARIA DOLORES GUTIERREZ VALCARCEL, 
presenta ante Ia Secretaria Distrital de Gobierno, en término, escrito de controversia contra 
eI Comparendo Ambientat No. 10906, por medio de radicado No. 20156240248502. 

4. En el escrito de controversia mencionado, Ia recurrente adjuntó fotocopia del Comparendo 
Ambiental No. 10906 de 2015. 

ARGUMENTOS DEL RECURRENTE 

En observancia con las reglas que garantizan Ia protecciOn at debido proceso y los derechos 
do contradicción y defensa, Ia normatividad que regula el procedimiento a nivel Distrital, 
consagra un mecanismo de defensa que le permite, a quien ha sido objeto de imposición de 
un Comparendo Ambiental, controvertir ante Ia autoridad competente, por si mismo o través 
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Continuacióri Resolución No. 4 de 6 

"Por ía cue! se resuelve controversia sobre el Comparendo Ambiental Nümero 10906 de 
2015" 

de apoderado, los motivos que dieron lugar a Ia imposición del mismo, mediante Ia figura de 
Ia controversia. 

En ejerciclo de este derecho, Ia presunta infractora, elevó ante este Despacho escrito de 
controversia en el cual, manifesto: 

U/ dIa 15 de Julio de 2015 en mi residencia mientras realizaba una obra de construcciOn 
en su parte interna, puse sobre el andén que corresponde a ml predio 7 bultos de escombro 
y arena pare que el espacio en el que se iba a realizar ía obra pudiera ser intervenido, 
policlas del sector en ese momento me impartieron un comparendo ambiental, a! cual no 
creo debiO ser realizado debido a que los bultos permanecIan sobre el andén que 
corresponde a ml predio, ademés estaban debidamente empacados en tones; en ningOn 
momento estos bultos obstaculizaron o invadieron el espacio pub//co. como se puede dar 
cuenta Ia estadIa de dichos bultos era momentánea y estos nos duraron más de 15 minutos 
en el andér, cuando los policla ilegaron para impartir el comparendo ambiental, estos bultos 
hacen parte de materiales de construcción para realizar relleno y mezcla en Ia respective 
obra mencionada, en n/n gun momento se pretendia dane una estadia permanente a estos. 

PRUEBAS APORTADAS 

De conformidad con lo establecido en el artIculo 6 del Decreto Distrital 539 de 2014, 
modificatorio del artIculo 19 del Decreto 349 de 2014, el escrito que controvierte el 
ComparendoAmbiental debe acompañarse de las pruebas que pretende hacer valer. 

La ciudadana aportO como prueba documental fotocopia del Comparendo Ambiental No. 
10906 de 2015. 

FUNDAMENTOS Y ANALISIS DEL DESPACHO 

En atenciOn a los considerandos expuestos, Ia Secretaria Distrital de Gobierno es Ia autoridad 
competente para continuer el trámite, por ello, revisará que tanto Ia imposiciOn del 
Comparendo Ambiental, como el escrito de Controversia interpuesto por el ciudadano(a).se 
ajuste al procedimiento descrito. 

Con relación al Comparendo Ambiental No. 10906 de 2015 impuesto a Ia señora MARIA 
DOLORES GUTIERREZ VALCARCEL, identificada con cédula de ciudadania nürnero 
40025377, se evidencia que éste no cumple con los requisitos legales previstos para su 
imposiciOn, como quiera Ia autoridad competente no diligenció en debida forma Ia casilla 
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Continuación Resolución No. 5 de 6 

"Por Ia cual se resuelve controversia sobre el Comparendo Ambiental NUmero 10906 de 
2015" 

de observaciones frente a Ia orden de poticla y Ia casilla de observaciones, coma 
tampoco señaló si el presunto infractor acatO o no Ia orden de policla. Lo anterior de 
acuerdo con to establecido en el numeral 2 del articulo 3 del Decreto Nacional 3695 de 2009, 
el cual señala: 

ARTICULO 3.. 2. El procedimiento para determinar ía responsablildad del presunto infractor 
deberá md/car a! menos, Ia sanc16n prevista para Ia infracciôn; Ia posibilidad de acatar 
dire ctamente Ia sanciOn o de comparecer pare controvertir ía responsabilidad: y el término y 
la autoridad ante ía cual debe corn parecer  

En concordancia, con to dispuesto en el articulo 2 del Decreto Distrital No 539 de 2014, que 
establece: 

Articulo 2.- ModifIquese el artIculo 9 del Decreto Distrital 349 de 2014, el cual quedara as!: 

"ARTICULO 9. * Las sanciones por las infracciones do que trata el presonte Docreto son do 
naturaleza polo/va y se impondrán sin perjuicio de las facultades do otras autoridades. La 
final/dad esericial del Comparendo Ambiental es prevontiva y pedagogica, porlo quo, previo 
a su imposiciOn deberá impartirse orden de policia en los tOrminos del articulo 206 del 
Acuerdo 79 do 2003, do Jo cual se dejara constancia en las obseivaciones del formato de 
Comparendo Ambiental, as! como do las circunstancias do hecho o los rnOtivos por los cuales 
no so dio ía aludida orden, y en el evento en quo sea desobedecida, so dejará constancia do 
su incumplimiento. (...)" 

Con relaciOn at escrito de controversia, se advierte que este so presentó dentro del término 
legal, sin embargo, Ia imposición del Comparendo no reunió todos los Iineamientosjuridicos 
previstos, por tat razón, rio so analizarán los argumentos expuestos por Ia presunta 
infractora, como quiera que no resulta procedente Ia expedición de acto administrativo que 
constituya titulo ejecutivo. 

En mérito de to expuesto, 

RESUELVE 

ARTICULO 1°.- El ComparendoAmbientat No. 10906 de 2015 impuesto ala señora MARIA 
DOLORES GUTIERREZ VALCARCEL, identificada con cedula de ciudadania numero 
40025377, no es exigibte por las consideraciones expuestas en Ia parte motiva del presente 
acto administrativo. Por to tanto, no habrá lugar at cobro pre jurIdico o persuasivo por parte 
de Ia Dirección para Ia Gestiãn Poticiva. 
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Continuación Resolución No. 6de6 

sc/JOT Ia cual Se resuelve controversia sobre el Comparendo Ambiental NUmero 10906 de 
2015 

ARTiCULO 2°. - NOTIFICAR personalmente a Ia señora MARIA DOLORES GUTIERREZ 
VALCARCEL, identificada con cédula de ciudadania nümero 40025377, el contenido de La 
presente Resolución. 

Parágrafo. - En caso de no notificarse personalmente el contenido del presente Acto 
Administrativo, se realizarâ Ia notificación por aviso en los términos del artIculo 69 de La Ley 
1437 de 2011 "Por Ia cual se expide el COdigo de Procedimiento Administrativo y de 10 
Contencioso Administrativcf. 

ARTICULO 30  - Contra Ia presente Resolución no procede ningün recurso. 

ARTICULO 4°. - ORDENAR el archivo de Ia actuación administrativa adelantada en virtud 
de ComparendoAmbiental No. 10906 de 2015, una vez se surta La notificación de Ia presente 
Resolución. 

Expedida en Bogota D.C., a los 

jg 2fl1 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Secretario Distrital de Gobierno 

Proyectô: Lisseth lbañez Rolong — Abogada D.G.P. I 
Reviso: Diana Paola MaUz Castillo. Abogada D.G.P. / S.D.GTIQ 
Aprobô: Luis Alfreclo Cerchiaro — Director pars Ia Gestlón Polici 
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